
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 
DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

  
 
 

MEMORANDUM 
 

Dirigido a:  

• Inspectores  

• Directivos Escuelas Artísticas 

Vocacionales 

 

Producido por: 

 Dirección de Planificación de la Calidad

 Educativa 

Prof. Nélida Maluf 

  Coordinación de Educación Artística 

Prof. Marcelo Bartolome  

 

 
Objeto: Consideraciones generales sobre Trabajo Pedagógico no presencial. 
 
La Dirección de Planificación de la Calidad Educativa y la Coordinación de Educación Artística informan a 
Inspectores y equipos directivos de Escuelas Artísticas Vocacionales que, ante la suspensión de clases 
presenciales, ya sea dispuesta por la DGE en forma general en casos de contingencias climáticas u otras 
situaciones excepcionales, cada institución deberá arbitrar los medios necesarios para asegurar la 
continuidad del trabajo pedagógico en formato no presencial. 
 
     Responsabilidades institucionales 
Los equipos directivos y docentes deberán garantizar: 
• La continuidad de las trayectorias escolares de todos los estudiantes. 
• El cumplimiento de la carga horaria correspondiente. 
• La comunicación efectiva con las familias, para que puedan acompañar a los estudiantes, 
menores, desde sus hogares. 
 
     Modalidad de trabajo sugerida 
• Dictado de clases en los horarios habituales, respetando la grilla presencial. 
• Uso de canales virtuales institucionales acordados previamente (plataformas educativas, correo 
electrónico, grupos de WhatsApp, radio escolar, redes sociales oficiales). 
• Combinación de momentos sincrónicos (clases en vivo) y asincrónicos (actividades y entregas en 
línea). 
• Registro de asistencia virtual y seguimiento de la participación estudiantil. 
• Acompañamiento con devoluciones claras, orientaciones pertinentes y plazos adecuados para 
cada tarea. 
 

Cordialmente, 

 
 

 

 
 

 

 



Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Memorándum

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Mendoza, 

Referencia: MEMORANDUM Consideraciones generales sobre Trabajo Pedagogico no presencial

A: Marcelo Raúl Bartolomé (COEARTIST#DGE),

Con Copia A: Elizabeth Viviana Videla (DEPLANIF#DGE),

De mi mayor consideración:

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.

Saludo a Ud. muy atentamente

Originales y copias serán firmadas por quien produce el memorándum.
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